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COMITÉ CIENTÍFICO
· Prof. Dr. Paolo Biava�, Catedrá�co de Derecho 

Procesal de la Universidad de Bolonia.
· Prof. Dr. Fernando Cas�llo Rigabert, Profesor 

Titular de Derecho Procesal de la Universidad de 
Murcia.

· Profª. Dra. María Paz García-Longoria y Serrano, 
Profesora Titular de Trabajo Social y Servicios 
Sociales.

· Prof. Dr. José Luis González Montes, Catedrá�co de 

Derecho Procesal de la Universidad de Granada.

· Prof. Dr. Juan Francisco Herrero Perezagua, 
Catedrá�co de Derecho Procesal de la Universidad 
de Zaragoza.

· Prof. Dr. Fernando Jiménez Conde, Catedrá�co de 
Derecho Procesal de la Universidad de Murcia.

· Prof. Dr. Javier López Sánchez, Profesor Titular de 
Derecho Procesal de la Universidad de Zaragoza 
(Acreditado a Catedrá�co).

· Prof. Dr. Jaime Peris Riera, Catedrá�co de Derecho 
Penal de la Universidad de Murcia.

· Prof. Dr. Angelo Riccio, Profesor Titular de Derecho 
Civil de la Universidad de Bolonia. Abogado.

· Prof. Dr. Juan Roca Guillamón, Presidente de la 
Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de 
Murcia. Catedrá�co de Derecho Civil de la 
Universidad de Murcia. 

· Profª. Dra. Carmen Senés Mo�lla, Catedrá�ca de 
Derecho Procesal de la Universidad de Almería.

· Profª.  Dra.  Elena Zucconi Gall i -Fonseca , 
Catedrá�ca de Derecho Procesal Civil de la 
Universidad de Bolonia.

CONSEJO DE PUBLICACIÓN
· Dr. Juan José Nicolás Guardiola, Profesor de 

Derecho y Criminología de la UCAM.
· Dr. César Augusto Giner Alegría, Profesor de 

Psicología y Criminología de la UCAM.

DIRECCIÓN ACADÉMICA
D. Julio Sigüenza López, Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia.
Dña. Gemma García-Rostán Calvin, Profesora Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia.

COORDINACIÓN
D. Rafael Cas�llo Felipe, Profesor Doctor de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia.
D. Juan Pablo Murga Fernández, Profesor Ayudante Doctor de Derecho Civil de la Universidad de Sevilla.
D. José Ne�alí Nicolás García, Profesor Doctor de Derecho y Criminología de la UCAM. Abogado penalista.
D. Pedro Manuel Quesada López, Becario FPU de Derecho Procesal de la Universidad de Jaén.
D. Salvador Tomás Tomás, Profesor Contratado Doctor de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia.



CONGRESO INTERNACIONAL 
Administración de Justicia y sistemas alternativos y complementarios de resolución de conflictos

Jueves, 27 de octubre, sesión de tarde

· 16.30 h Entrega de documentación y acreditaciones.

· 17.00 h .Apertura del Congreso

· 17.30 h : “Autonomía de la voluntad y proceso: perspectivas Conferencia inaugural

de futuro”.

Ponente: D. Julio Muerza Esparza.

Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Navarra.

Presentación: D. Fernando Jiménez Conde.

Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia.

· 18.30 h : “Proceso civil, arbitraje y mediación: diferentes fórmulas Mesa redonda

para la resolución de conflictos”, a cargo de:

D. Rafael Cabrera Mercado.

Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Jaén.

Miembro del Consejo Académico de Martínez-Echevarría Abogados.

D. Luis Aurelio González Martín.

Magistrado. Presidente del Grupo Europeo de Magistrados por la Mediación 

(GEMME) en España.

D. Salvador Huertas Martínez.

Presidente de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y 

Navegación de Murcia.

Moderador: D. Fernando Castillo Rigabert.

Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia.

· 20.00 h Mesa de Comunicaciones I

Moderador: D. José Neftalí Nicolás García.

Profesor de Derecho y Criminología de la UCAM. 

Abogado penalista . 

Viernes, 28 de octubre, sesión de mañana
· 10.00 h : “Perspectivas de futuro de los sistemas alternativos y Panel de expertos

complementarios de resolución de conflictos”,  a cargo de:

Dña. Olga Fuentes Soriano.

Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

D. Pascual Ortuño Muñoz.

Magistrado. Profesor de Resolución Alternativa de Conflictos de la Universidad 

Pompeu Fabra.

Dña. Lea Querzola.

Profesora de Derecho Procesal Civil de la Universidad de Bolonia (Italia). 

Abogada.

Moderador: D. Juan Roca Guillamón.

Presidente de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia.

Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Murcia. 

· 12.00 h Mesa de Comunicaciones II

Moderador: D. Salvador Tomás Tomás.

Prof. Contratado Doctor de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia. 

Viernes, 28 de octubre, sesión de tarde
· 17.30 h : “Proceso penal y mediación: ¿realidades contrapuestas?”, Foro de debate

a cargo de:

Dña. Silvia Barona Vilar.

Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de Valencia.

Dña. Esther Pascual Rodríguez.

Abogada. Mediadora.

D. Miguel Pasqual del Riquelme Herrero.

Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

Moderador: D. José Luis González Montes.

Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Granada.

· 19.00 h Mesa de Comunicaciones III

Moderador: D. Rafael Castillo Felipe.

Prof. Doctor de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia. 

· 19.45 h : “Poder Judicial y sistemas alternativos y Conferencia de clausura

complementarios de resolución de conflictos”.

Ponente: D. Juan Martínez Moya.

Magistrado. Vocal del Consejo General del Poder Judicial.

Presentación: D. Fernando Jiménez Conde.

Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia.

· 20.30 h .Clausura del Congreso


